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                                                         ORDENANZA Nº 2688/2020 


VISTO:

El estado de deterioro en el que se encuentran las principales calles de nuestra ciudad, lo que se traduce en una situación de emergencia; y
CONSIDERANDO:

Que ante el estado de emergencia económica, declarado mediante Ordenanza N° 2680/19, se adopto en forma urgente la toma de medidas, con la mayor celeridad posible, tendientes a soslayar la crisis que hoy nos encontramos transitando. 

Que, se ha encontrado un gran deterioro del estado de la flota municipal, principalmente en lo que se refiere a maquinarias y vehículos de gran porte, principales herramientas con las que cuenta el municipio para poder dar respuesta a las necesidades de los vecinos. 

Que, sumado a ello, esta municipalidad no cuenta con las maquinarias viales suficientes, resultando necesario tomar medidas urgentes, a través de la compra de materiales y alquiler de las maquinarias correspondientes.

Que las abundantes precipitaciones de los últimos meses, han originado graves problemas de transitabilidad en la mayoría de las calles, asfaltadas y no, impidiendo entre otras cosas el ingreso a las viviendas, como así también impidiendo a la Municipalidad poder cumplir eficientemente con el deber de prestación de los servicios básicos que debe brindar.

Que esta gestión viene desplegando en forma planificada una denodada labor para afrontar este tipo de crisis climática, pero ante la gravedad de la situación, urge la necesidad de contar con instrumentos que permitan acelerar la toma de decisiones para resolver problemas de manera inmediata.

Que, en la actualidad la Ciudad de Rio Ceballos cuenta con más de 22 kilómetros de calles de tierra, de las cuales más del 70% de las mismas cuenta con pendientes pronunciadas típicas de la topografía serrana, a lo que hay que sumarle la cantidad significativa de desagües precarios y sin el correcto mantenimiento, lo que hace que las condiciones en la que se encuentran las arterias de la ciudad son peores a los de cualquier otra época, lo que obliga a la determinación de una emergencia en infraestructura vial.

Que durante los meses de Diciembre, Enero y  Febrero se produjeron tres  precipitaciones en promedio de 100 mm por día, agravando a niveles críticos de emergencia, la transitabilidad de las 75 arterias principales y segundarias.

Que el Departamento Ejecutivo Municipal ha decidido dar respuesta planificada a la centena de reclamos de nuestros vecinos, recibidos al cambio de gestión por lo cual impone tomar medidas de necesidad y urgencia en resguardo del interés general.

Que es menester de esta Gestión garantizar el correcto funcionamiento de los servicios públicos de transporte, recolección de residuos y mantenimiento de calles y la correcta circulación de vehículos y peatones.

Por todo ello: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Art 1º) DECLÁRESE, el estado de emergencia de infraestructura vial en la ciudad de rio Ceballos según el visto y considerandos.-

Art. 2º) FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal, a tomar las medidas conducentes de contratación y convenios necesarios  para asegurar el cumplimiento efectivo e inmediato de la presente Ordenanza.-
Art. 3º) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS, EN SESIÓN ORDINARIA 2da. DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2020,

CONSTANDO EN ACTA Nº 1856.-
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